
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  
 

RESOLUCIÓN  No.1842 
 

(30 DE OCTUBRE DE 2015) 
 

“Por la cual se adjudica el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No VJ-VAF-
SA-007-2015” 

 
LA VICEPRESIDENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCERA DE LA AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA 
 
En ejercicio de sus facultades legales y constitucionales, y en especial las conferidas por la 
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Decreto 4165 de 2011 y 
la Resolución N° 1113 de 2015. 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Agencia Nacional de Infraestructura el día 24 de septiembre de 2015 publicó en el 
SECOP a través del Portal único de Contratación, el Aviso de Convocatoria, los Estudios y 
Documentos Previos, el Proyecto de Pliego de Condiciones y sus Anexos, correspondientes 
al Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No VJ-VAF-SA-007-2015, cuyo objeto 
es: “CONTRATAR LOS SERVICIOS INTEGRADOS CON EL SUMINISTRO DE INSUMOS Y 
PERSONAL CALIFICADO EN PROCESOS DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE ARCHIVO 
PARA LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, RELACIONADOS CON: A) LA 
ORGANIZACIÓN Y ARCHIVO DE PLANOS, Y B) ACTUALIZACIÓN DE TABLAS DE 
RETENCIÓN DOCUMENTAL.” 
 
Que el presupuesto oficial estimado y el plazo de ejecución del contrato que se derive de la 
Selección Abreviada de Menor Cuantía No VJ-VAF-SA-007-2015, son los que se indican a 
continuación: 
   

PRESUPUESTO PLAZO 

 

a) El presupuesto oficial estimado para la presente 
contratación es hasta la suma de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE 
($150.000.000) y para respaldar el compromiso que 
se derive del proceso contractual respectivo se 
cuenta con el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 101615 del 4 de septiembre de 
2015.  
 
El valor incluye los pagos por los costos directos e 
indirectos, el IVA y en general todas las retenciones 
e impuestos de ley a que haya lugar. 

 

El plazo de ejecución del contrato se 
contabilizará a partir de la suscripción del 
acta de inicio, previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución, hasta agotar presupuesto y/o 
hasta el 31 de diciembre de 2015. 

 
Que el día 14 de octubre de 2015, se llevó a cabo el Cierre del proceso de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía No VJ-VAF-SA-007-2015. En dicho acto se recibieron las 
siguientes propuestas: 
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No 

 
NOMBRE PROPONENTE 

1 UNIÓN TEMPORAL GESTIÓN INTEGRAL 

2 TOTAL QUALITY MANAGEMENT 

3 MULTISERTEC LTDA 

4 HELP FILE 

5 SKAPHE TECNOLOGÍA SAS 

6 ALMARCHIVOS INDUSTRIAL DE PAPELES S.A. 

 
Que el día 20 de octubre de 2015, se publicó en el SECOP a través del Portal Único de 
Contratación el informe inicial de evaluación de la oferta allegada al proceso de selección 
Abreviada de Menor Cuantía No VJ-VAF-SA-007-2015. El resultado de dicha verificación 
fue el siguiente:  
 

 

FACTORES HABILITANTES Y PUNTAJES 
Puntaje Total            

1000 

No. Proponente 
Documentos 
Habilitantes y 

Jurídicos 

Experiencia del  
Proponente 

Indicadores 
Financieros 

Total 

1 
UNION TEMPORAL GESTION 
INTEGRAL 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 300 

2 TOTAL QUALITY MANAGEMENT S.A. CUMPLE CUMPLE CUMPLE 300 

3 MULTISERTEC LTDA PENDIENTE CUMPLE CUMPLE - 

4 HELP FILE LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 300 

5 SKAPHE TECNOLOGIA SAS PENDIENTE CUMPLE CUMPLE - 

6 ALMARCHIVOS INUSTRIAL DE 
PAPELES LTDA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 300 

 
Que durante el periodo comprendido desde el 21 al 23 de octubre se corrió traslado del 
informe de evaluación, periodo durante el cual se presentaron observaciones al mismo. 
 
Que luego de verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de los oferentes, 
verificar los subsanes respectivos y analizar las observaciones presentadas, el día 27 de 
octubre de 2015 se procedió a publicar el documento de informe de verificación y 
evaluación respectivo, quedando de la siguiente manera: 
 

FACTORES HABILITANTES Y PUNTAJES 
Puntaje Total            

1000 

No. Proponente 
Documentos 
Habilitantes y 

Juridicos 

Experiencia del  
Proponente 

Indicadores 
Financieros 

Total 

1 
UNION TEMPORAL GESTION 
INTEGRAL 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 1000 

2 
TOTAL QUALITY MANAGEMENT 
S.A. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 995 
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3 MULTISERTEC LTDA CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 0 

4 HELP FILE LTDA CUMPLE CUMPLE CUMPLE 970 

5 SKAPHE TECNOLOGIA SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE 989 

6 ALMARCHIVOS INUSTRIAL DE 
PAPELES LTDA 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 985 

 
En mérito de lo expuesto,   

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No 
VJ-VAF-SA-007-2015, cuyo objeto consiste en: “CONTRATAR LOS SERVICIOS 
INTEGRADOS CON EL SUMINISTRO DE INSUMOS Y ´PERSONAL CALIFICADO EN 
PROCESOS DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE ARCHIVO PARA LA AGECNIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA, RELACIONADOS CON: A) LA ORGANIZACIÓN Y ARCHIVO DE 
PLANOS, Y B) ACTUALIZACIÓN DE TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENAL” a la Unión 
Temporal Gestión Integral conformada por TCHL Consultoría y Servicios S.A.S., identificada 
con el NIT 900.434.060-1 y PROCESOS Y SERVICIOS S.A.S identificada con el NIT 
830.102.216-3, representada legalmente por JOHN BAUTISTA OLAYA, identificado con 
C.C. 11.436.625 de Facatativá. La adjudicación se efectúa por un valor de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($150.000.000), incluidos todos los costos 
directos e indirectos en los que incurra el contratista para la ejecución del objeto contractual 
y el IVA. 
 
El plazo máximo dentro del cual el contratista deberá ejecutar el contrato será hasta agotar 
presupuesto y/o hasta el 31 de diciembre de 2015, lo primero que ocurra. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Publicar la presente decisión en la página del SECOP a través del 
Portal Único de Contratación. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no proceden recursos en la vía 
gubernativa, de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 
 
Dada en Bogotá D. C.,  a  los Treinta (30) días del mes de Octubre de 2015. 
 
 

 
PÚBLIQUESE, NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE, 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR  
MARIA CLARA GARRIDO GARRIDO  

Vicepresidente Administrativa y Financiera  
 

Proyectó: Juliana Ferro Rodríguez – Abogada GIT de Contratación- Vicepresidencia Jurídica 
Revisó aspectos jurídicos  Gabriel Eduardo Del Toro Benavides-Coordinador GIT de Contratación-Vicepresidencia Jurídica  
Revisó aspectos técnicos: Luis Fabián Ramos - Vicepresidencia Administrativa y Financiera  


